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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006,
del Secretario General, de concesión de
asistencias técnicas y asistencias formativas
del Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta
de Extremadura.

El Decreto 209/2005, de 13 de septiembre, (D.O.E. núm. 108, de
17 de septiembre de 2005), establece las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para iniciativas y proyectos provenientes del
Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de Extremadura. En su
articulado se establece que la instrucción del procedimiento
corresponderá a la Sección de Administración General del Servicio
de Administración General de la Presidencia de la Junta de Extre-
madura, y la resolución al Secretario General de la Presidencia de
la Junta de Extremadura.

Dichas ayudas han sido convocadas por Decreto del Presidente
5/2006, de 2 de mayo (D.O.E. núm. 53 de 6 mayo, corregido por
D.O.E. núm. 56, de 12 de mayo de 2006). El importe de la
convocatoria se distribuye entre los diferentes tipos de ayudas
contempladas en el Decreto 209/2005, siendo la cuantía destinada
a las Asistencias Técnicas de 719.735 euros y la de las Asistencias
Formativas de 180.000 euros.

Conforme a lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 209/2005, segui-
do el procedimiento conforme a las normas legales y administrati-
vas establecidas, cumplidos los requisitos exigidos por cada uno
de los solicitantes admitidos, a la vista del expediente y del infor-
me emitido por la Comisión de Valoración con aplicación de los
criterios establecidos en las Bases Reguladoras del Procedimiento
de concesión de ayudas para iniciativas y proyectos provinentes
del Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de Extremadura,
formulada Propuesta de Resolución por el órgano instructor, y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 8, apartado 3 de las
Bases Reguladoras,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas para Asistencias Técnicas y Asisten-
cias Formativas del Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de
Extremadura cuyo importe total propuesto asciende a QUINIENTAS
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y CINCO EUROS
CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (545.755,89 euros) y cuyos
beneficiarios se detallan en relación adjunta, con indicación del
concepto por el que se propone la ayuda y del importe destinado
a cada una de ellas.

Segundo. No conceder ayudas relativas a los créditos a la imagi-
nación para la construcción de proyectos así como para la puesta
en marcha de los mismos.

Tercero. Los beneficiarios, tanto de las Asistencias Técnicas como
de las Asistencias Formativas, deberán justificar la realización del
gasto como máximo en el plazo de tres meses desde la entrega
del estudio, el documento de análisis, el plan o proyecto técnico
y, en todo caso, antes del I de noviembre de 2007.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente, Recurso de Reposi-
ción ante el Secretario General de la Presidencia de la Junta, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o bien Recurso contencioso-administrativo, ante el órgano
jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a contar
desde el siguiente a su notificación, según el art. 46 de la Ley
29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercer, en su caso,
cualquier otro que estime procedente.

Mérida a 16 de noviembre de 2006.

El Secretario General de la Presidencia de la Junta,
JESÚS HERNÁNDEZ ROJAS

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2006, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la publicación de la modificación
del Reglamento Electoral de la Federación
Extremeña de Billar.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 28 de
octubre de 2006, ha aprobado la modificación del Reglamento
Electoral de la Federación Extremeña de Billar.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el artículo
16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las
federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura del estatuto, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Reglamento Electo-
ral de la Federación Extremeña de Billar, contenido en el Anexo a
la presente Resolución.

Mérida, 28 de octubre de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O

César Grillo García, como Secretario General de la Federación
Extremeña de Billar,

CERTIFICA:

Que en Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 27 de
octubre de 2006 se adoptó, entre otros, el acuerdo de modificar
el artículo 2 del vigente Reglamento Electoral, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 49 de fecha 30-04-05, pasando
a ser su nueva redacción la siguiente:

“Artículo 2. Composición de la Asamblea General.

La Asamblea General de la Federación Extremeña de Billar esta-
rá compuesta por diez (10) miembros, representantes de los
estamentos de Entidades Deportivas, Deportistas, Técnicos y
Jueces Árbitros, a los que corresponderán el siguiente número
de representantes:

Entidades Deportivas = 60% = 6 miembros.

Deportistas = 40% = 4 miembros.

Técnicos = No existen a la fecha de redacción de este
Reglamento.

Jueces y Árbitros = No existen a la fecha de redacción de este
Reglamento”.




